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Re: Cordial saludo

Veronica Vidal L <vvidal.vvl@gmail.com>
Lun 23/11/2020 12:15 PM
Para:  Juzgado Laboral Circuito - Tulua - Valle Del Cauca - Sevilla <j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  orgono@hotmail.com <orgono@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (6 MB)
SOLICITUD DE INTEGRACION BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.- PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIO ALONSO ESPINOSA VS
PORVENIR S.A..pdf;

Cordial Saludo

En calidad de apoderada judicial de PORVENIR S.A., remití el correo precedente a fin
de que se le diera trámite a la solicitud de integración de la aseguradora BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sin embargo al momento de revisar este correo,
para verificar el  estado del proceso, advierto que la solicitud no se encuentra
completa, al parecer el archivo en PDF se remitió cortado, por lo tanto lo adjunto
nuevamente, y reitero la petición de darle el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

Verónica Vidal 
Abogada Arana Brando S.A.S. 

El vie, 21 de ago. de 2020 a la(s) 13:36, Juzgado Laboral Circuito - Tulua - Valle Del Cauca - Sevilla
(j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Bna tarde dra, por favor para que reenvíe sus memoriales a este correo. Gracias!!
 
 
Por favor confirmar recibido, gracias!!!!
 
 
Atentamente,
 
 
TRASIBULO ROJAS LOZANO
Secretario Juzgado Segundo Laboral Circuito 
Tuluá, Valle del Cauca
CALLE 26 CARRERA 27 Esq. Tel. (2) 233 9625 
Palacio de Jus�cia LISANDRO MARTINEZ ZUÑIGA 
TULUA - VALLE 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Prueba electrónica: al recibir confirmación automática de recibido por parte de esa dependencia, se

entenderá como aceptado y se tendrá como documento prueba de la entrega del usuario (así lo dispone la

Ley 527 de agosto 18 de 1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a

través de las redes telemáticas. 
 
NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) se envía
exclusivamente a su(s) destinatario(s), pueda que contenga información confidencial para la
persona o compañía, cuya divulgación, lectura, copia, almacenamiento y reenvío sin la
autorización del remitente será denunciado conforme a la Ley. Si ha recibido este mensaje
por error, por favor proceda a su destrucción definitiva y por favor comuniquese con este
Juzgado.

 


